
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DEL FORMATO DE CONTROL DE INFORMACIÓN
PROPORCIONADA DE POLICÍA TURÍSTICA DE LA SSCM.

En cumplimiento y de conformidad con el artículo 1, 3 Fracción II, 27, 28 y demás relativos aplicables de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, así como los
artículos 4, fracción II, 25, 26, 27, 28, 29 y demás numerables aplicables de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, el Municipio de Solidaridad
a través de la Dirección de la Policía Turística de la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal, en su
calidad de Sujeto Obligado, recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales, por lo que emite el
siguiente:

¿QUE DATOS PERSONALES SE RECABAN Y CON QUÉ FINALIDAD?

Sus datos personales serán utilizados con la finalidad de llevar un registro respecto a la cantidad de turistas
que visitan el Municipio de Solidaridad que requieran información en los módulos de Policía Turística, sobre
parques acuáticos, zonas arqueológicas, restaurantes, hoteles, reservas ecológicas, bancos (casas de
cambio), centros nocturnos, centros médicos, transportes, agencias de viajes y dependencias
gubernamentales que se encuentren dentro de la Riviera Maya.

Para las finalidades antes señaladas, se recaban los siguientes datos personales: nombre completo y firma.

Se informa que NO se recabarán datos personales sensibles.

TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES

Se informa que esta Dirección de Policía Turística no realiza transferencias de los datos personales a otras
dependencias.

Se informa que no se realizarán transferencia adicional de datos personales, salvo aquellas que sean
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén
debidamente fundados y motivados.

Para mayor detalle consulte nuestro aviso de privacidad integral, mismo que podrá descargar en el
presente link: https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/avisosdeprivacidad


